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PONENCIA RLS 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA RLS DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO/AUDIENCI

A 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/234/2010/RLS 
 

INSTITUTO ELECTORAL 
VERACRUZANO 

 
07 DE SEPTIEMBRE 

DE 2010 

 como diligencias para mejor proveer en 
el presente asunto, digitalícese el escrito de 
cuenta a efecto de que le sea remitida al 
recurrente en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído, y así 
se imponga de su contenido, requiriéndose al 
citado recurrente a efecto de que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste a este Instituto si la 
información que le es remitida satisface la 
solicitud que en fecha veintiuno de julio de 
dos mil diez presentara por escrito al sujeto 
obligado, apercibido que en caso de no actuar 
en la forma y plazo aquí señalado, se resolverá 
el presente  

2 IVAI-REV/243/2010/RLS 
COMISIÓN ESTATAL DE 

LOS DERECHOS 
HUMANOS 

06 de septiembre de 
2010 

al sujeto obligado con su promoción por la que 
da cumplimiento al acuerdo de fecha 
veintisiete de agosto de dos mil diez visible 
a fojas seis a nueve respecto de los incisos a), 
b), c), d) y e) dentro del término de cinco días 

relación a las probanzas ofrecidas por el 
compareciente en los números arábigos 5 y 6 
del capítulo respectivo del escrito de cuenta, 
identificadas como PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA e INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES; dígase al compareciente por 
cuanto hace a la primera
tomada en cuenta al momento de resolver a 
partir de los hechos conocidos o probados que 
obren en el expediente; y, con relación a la 
segunda
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ACTUARIA NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
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